
25 CÉNTIMOS. Martes 21 de Junio de 1881. AÑO DE 1880-81.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes....................................................1'50 ptas.
por un número suelto ...... 0“25 * 
Anuncios para, suscritores, «línea» . . OTO »
Idem para los que no lo son. . . O‘*25 »

Núm. 2240.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle dé la 
Cadena núm. 11.

SUCCION OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. Dios 
G.) continúan en la Corte sin novedad 
en su importante salud. .

De igual beneficio gozan Su A. R. la 
Serenísima Señora Princesa de Astu
rias y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
liaría Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.
t- ■■ -------------- ------ --------- ■—----------------- :

Número 1509.
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Vista una instancia presentada por 

D. Vicente Tur y Guasch, Consejal del 
Ayuntamiento de Sta. Eulalia é indi
viduo nombrado para el escrutinio de 
las elecciones municipales últimamen
te verificadas en dicho pueblo, en so
licitud de que se declare válida la elec
ción verificada en el 1.” Colegio de 
aquel distrito en los dias 1, 2, 3y 4 de 
Mayo último,

Visto el expediente instruido para 
llevar á efecto dicha elección que ha 
remitido la Alcaldía en cumplimiento 
(le lo dispuesto en el ait. 89 de la ley 
electoral. .

Resultando que en dicho l.M Colegio 
la mesa no quiso admitir el voto de 
varios electores inscritos en las listas 
electorales y en el libro talonario que 
obraba en el mismo Colegio.

. Resultando que el 2.° dia de vota
ción el Presi lente y Secretarios abanT 

1 donaron la mesa quedando la urna y 
!a documen,ación á merced de los 
electores.
, Resultando que por estos motivos 

!Mé protestada de nulidad la elección

por el elector D. Francisco Clapés se- ' 
gun consta en el acta del tercer dia de 
votación de dicho Colegio.

Considerando que la negativa de la 
mesa á admitir los sufragios de varios 
electores inscritos como tales en el li
bro del Censo electoral, y en las listas 
que obraban en la mesa, y el hecho de 
haber sido abandonada la urna y la 
documentación por el Presidente y Se
cretarios constituyen faltas graves que 
pueden afectar al resultado de la elec
ción; la Comisión provincial ha decla
rado nula la elección verificada en el 
1." Colegio de Sta. Eulalia, y señalado 
los dias, 25, 26, 27 y 28 del corriente 
para que se proceda á nueva elección.

Lo que se publica en éste periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 90 de la ley electoral vi
gente. Palma 18 Junio de 1881.—El 
Gobernador Presidente, José Antonio 
Gutiérrez de la Vega.—P. A. de la 
C. P, Silvano Font, Secretario.

Núm. 1510.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Negociado de Propiedades.—Esta Ad
ministración espera del reconocido 
celo de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia que dentro el mes actual 
sin falta alguna se servirán remitir las 
certificaciones espresivas de los pro
ductos integro y liquido del 20 por 
100, de las ventas de los Bienes de 
propios correspondiente al 4.° Trimes
tre de 1880-81, que hayan sido ingre
sadas en las depositarías Municipales 
respectivas.—Palma 17 de Junio de 
1881.—El Jefe Económico, Fermín 
González Salazar.

«El dia 15 del próximo mes de Julio, 
á launa y media de su tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección, con arreglo al 
pliego de conciciones y muestras que 
en la misma estarán de manifiesto to
dos los dias no festivos, de once de la 
mañana á cuatro de la tarde, la su- i 
basta para contratar 1.000 resmas de 
papel blanco continuo con destino á 
la elaboración de sellos sueltos y el 
número que sobre estas puedan pedirse 
hasta un máximum de 500.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 11 de Junio de 1881.—El 
Director general, Juan García de Tor
res.»

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para mayor publicidad y cono
cimiento de las personas quienes de
seen interesarse.—Palma 15 Junio de 
1881.—El Jefe Económico, Fermín 
González Salazar.

Núm. 1512.
AYUNTAMIENTO DE MARÍA.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo y año económíno de 1881 á 82 
estará de manifiesto en esta casa con
sistorial por término de cuatro dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia 
á efectos de reclamación.

María 17 Junio de 1881.—El Alcal
de, Rafael Perdió P. A. D. A.—Gaspar 
Perdió, Secretario. 

Núm. 1511.
Negociado de Estancadas.—En la Ga

ceta ¿le Madrid de 12 del corriente, pá
gina 736 se halla inserto un anuncio 
que á la letra dice.

Núm. 1513.
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

El reparto de la contribución de in
muebles, cuLivo y ganadería de este 
término municipal, correspondiente al 
año económico de 1881 á 82 estará de 
manifiesto en estas casas consistoriales, 
á efectos de jedamacíon, por espacio de 
cuatro dias contaderos desde el en que

se publique este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Sineu 17 de Junio de 1881.—El Al
calde, Juan Gual P. A. D. A.—Fran
cisco Real, Secretario.

Núm. 1514.
El reparto vecinal para cubrir el dé

ficit del presupuesto municipal en el 
próximo año económico, estará de ma
nifiesto, á efectos de reclamación, en la 
Secretaria de esta Consistorial, por es
pacio de ocho dias, á contar desde el 
en que se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Sineu 17 de Junio de 1881.—El 
Alcalde, Juan Gual, P. A. D. A., Fran
cisco Real, Secretario.

Núm. 1515.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito correspondiente al próxi
mo año económico de 1881 á 1882, con 
los recargos autorizados, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el término 
de cuatro dias á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la Provincia para que los con
tribuyentes puedan enterarse de las 
cuotas que se le ha impuesto y recu
rrir á dicha Corporation si se concep
túan agraviados.

Andraitx 17 de Junio 1881.—P. A. 
El Regidor Sindico, Miguel Covas.— 
P. A. D. A., Antonio Alemañy, Srio.

Núm. 1516.
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al año Econó
mico de 1881 á 82, estará de manifies
to en la casa Consistorial do esta Villa, 
á efecto de reclamación por espacio de
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cuatro dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta Provincia.

Montuiri á 17 de Junio do 1881.— 
El Alcalde, Bartolomé Ferrando. — 
P. A. del A., Juan Socios,. Secretario 
Interino.

Núm. 1517.
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

Se invita a todos los contribuyentes 
vecinos que no han recibido el estado 
á que se refiere el articulo 3'2 del Re
glamento de 20 de Abril de 1870, para 
la formación del repartimiento vecinal 
de 1881 á 82, se sirvan recogerlo, lle
narlo y devolverlo á la Secretaría den
tro de ocho días, que de no hacerlo no 
tendrán derecho á reclamar de agravio.

Lloscta 14 Junio de 1881.—El Al
calde, Bartolomé Bennasar.—P. zX. del 
A. ,Juan Alcover, Secretario.

* 15LS.
AYUNTAMIENTO DE SON SEBVERA.

El reparto * de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, con sus 
recargos, 'formado para el próximo año 
económico de 1881 á 1882, permane
cerá espuesto al público en esta secre
taria., á efectos de reclamación, por 
espacio de cuatro días, á contar del en 
que se inserte este anuncio en el Bole
tín Oficial de esta provincia.

Son Servcra 12 Junio de 1881.—El 
Alcalde.—Pedro Nebot, P. A. D. A.— 
Antonio Llull, Srío.

Núm. 1519.
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

Teniendo que proceder la Junta mu
nicipal de este pueblo á la formación 
del reparto para cubrir el dificit del 
presupuesto municipal y provincial 
parad año económico de 1881 á 1882, se 
invita á todos los contribuyentes asi 
vecinos como forasteros que no hu
biesen recibido el estado á que se re
fiere el art.° 32. del Reglamento de 20 
de Abril do 1870, se sirvan recogerlo 
de la Secretaría de esto zXyuntámiento 
y llenar los huecos del mismo devol
viéndolo á la Secretaria después de 
llenado dentro ocho dias, en la inteli
gencia que de no hacerlo, se efecturá 
por la Junta y no tendrán derecho los 
interesados á reclamar el agravio 
por las cuotas que se les impongan 
según el art. 32. del citado Reglamen
to.

Montuiri 17 Junio de 1881.—El Al
calde, Bartolomé Ferrando.—P. A. de 
la Junta Municipal, Juan Socias, Se
cretario Interino.

Núm. 1520.
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

El arrio .do en pública subasta de 
los derechos de los cupos y recargos 
délos impuestos do consumos y cerea
les y de la sal, correspondientes á esta 
municipalidad y año económico de 
1881 á 82, tendrá lugar en la casa 
Consistorial el veinte de los corrien
tes, á las once de su mañana con arre
glo al pliego .de condiciones que obra 

en la Secretaria de esto Ayuntamiento.
Lloscta 14 Junio de 1881.— El Al

calde, Bartolomé Bennasar.—P. A del 
A., Juan Alcover, Secretario.

Núm. 1521.
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER.

Habiéndose presentado licitadoros 
en la segunda subasta verificada ante 
este Ayuntamiento pata el arriendo de 
los derechos do consumos de las car
nes, pescados, vinos, vinagro, aguar
diente y licores, yjabon se anuncia al 
público que la ultime, subasta tendrá 
lugar en esta casa consistorial el día 
24 del que rige á las ocho y media de 
la noche con arreglo al pliego de con
diciones que está de manifiesto en 
esta Secretaría, y que la de las espe
cies de consumos, cereales y sal para 
los que no .se ha presentado licitador 
queda abierta pér término de ocho días.

Sóller 12 Junio 1881.— Damian 
Magranér, Al c al d o

Núm. 1522. Q

ALCALDÍA DE ALARÓ.

Debiendo proceder la Junta munici
pal de esta villa con arrelo á la ley mu
nicipal vigente á la formación del re
parto general para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del próximo 
año económico de 1881 á 1882 so in
vita á todos los contribuyentes asi ve
cinos como forasteros que no hubiesen 
recibido el estado de que trata el artículo 
32 del Reglamento de 25 de Febrero 
de 1870 se sirvan, recogerlo de la Se
cretaría de este Ayuntamiento y devol
verlo cumplimentado á la misma en el 
plazo de ocho dias á, oontar desde la in
serción del presente 'anuncio en el Bu- 
L-But oficial de la provincia en la inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado se les fijará por 
la Junta la utilidad imponible perdien
do los interesados el derecho de recla
mar de agravio por las cuotas que se les 
impogan según el art. 33 de dicho Re
glamento. Alaré 17 Junio de 1881.— 
Pedro Simonet, Alcalde.

Núm. 1523.
D. CristóLal Serra, Relator Secretario de 

la Audiencia de Palma.

Certifico: Que la Sala de justicia 
de esta Audiencia ha pronunciado la 
sentencia siguiente.

Número treinta y cuatro.—En la 
ciudad de Palma de Mallorca, ádiez y 
siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno. En el pleito que siguen 
D. Manuel Ferragut y Capó, deman
dante, representado por el procurador 
D. Andrés Reinés, contra sus herma
nos D. Mateo, D. Joaquín, D. Bartolo
mé, D. Cayetano, D.a Luisa, D.a Ca
talina, y D.a Paula Ferragut y Capó, 
demandados que lo están, los cuatro 
primeros por el procurador D. Antonio 
Rosselló y las tres últimas por los Es
trados del Tribunal en su rebeldía, so
bre restitución in integrum y nulidad 
de la liquidación y partición de la he
rencia de su finado padre D. Bartolo
mé Ferragut y Más; que se ha visto en 
grado de apelación interpuesta por el

Núm. 1524,

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de llaiin 
de 1881. ' ' J

Palma l.° de Junio 1-881.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.—El Secre. 
tario, Pedro de A. Borás. ■
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D. Mateo y litis socios de la sentencia 
pronunciada por el Juez municipal su
plente del Distrito de la Lonja por in
compatibilidad del propietario y au
sencia del Juez de primera instancia 
de dicho Distrito en veinte y ■ dos de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
nueve, por la que, se declara haber lugar 
ála nulidad reclamada por D. Manuel 
Ferragut y en su consecuencia se or
dena proceder á nueva partición de la 
herencia entro los nueve hijos y here
deros de D. Bartolomé Ferragut; sin 
hacer declaración alguna sobre la res
titución pretendida en atención á la 
nulidad declarada.—Vistos los autos 
y sus méritos, siendo Ponente el Se
ñor D. Antonio Vázquez.—Aceptando 
la relación de hechos que contiene la 
sentencia apelada.—Considerando que 
habiéndose limitado el Juez en dicha 
sentencia á resolver acerca de la cues
tión de nulidad por no creer deber ha
cerlo de la restitución en atención á lo 
acordado en orden á aquella, sin que 
sobre esta omisión le haya reclamado 
debida y oportunamente cosa alguna 
por las partes, es claro que á la nulidad 
debe concretarse también el fallo de la 
Sala.—Considerando que el cargo que

fué conferido á D.a Catalina Capó de 
tutora de su hijo el demandante Don 
Manuel Ferragut y utilizó en el juicio 
de testementaría del finado D. Barto
lomé Ferragut y ramo separado sobre 
cuentas de su administración, terminó 

í al llegar dicho D. Manuel á la edad de 
catorce años en diez de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete, ce
sando en su consecuencia desde aquel 
momento la legítima representación 

' (pie semejante cargo le concedía.— 
, Considerando que desde la espresada 
1 fecha en adelante dejó de tener Don 
1 Manuel legítima representación en los 

autos, toda vez que á su madre Doña 
Catalina Capó, que la llevaba, no le 
fué conferido el cargo de curadora, ni 
podía entenderse subsanada esta falta 
con la aquiescencia ó consentimiento 
tanto del ménór cuando la ley requie
re un espreso nombramiento y conse
cutivo discernimiento prévias las for
malidades que la misma tiene estable
cidas.—Considerando que lo obrado 
por una persona en una representación 
y carácter de que carece, adolece fatal 

r y evidentemente del vicio de nulidad; 
' y por tanto, apareciendo, como apare

ce de los autos, que D.n Catalina Capó

II
1
1
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gestionó, sin serlo, como curadora .do 
su citado hijo D. Manuel, es induda
ble que todo lo ejecutado por ella 
en tal concepto en el referido juicio 
de testamentaria debe ser declarado 
ineficaz.—Considerando que no im
plican lá aprobación de la hquidacion 
y partición mencionadas por parte de 
]). Manuel" Forragut, el haber otorga
do poder á D. Antonio Morey y para 
(pie cobrase cierto crédito de la heren
cia, concurrido al otorgamiento de la 
escritura en que se canceló la fianza 
hipotecaria prestada por su madre en 
crarantia de la Administración del cau
dal hereditario que le fué conferida en 
el juicio do testamentaria, yposeciona- 
dose de los bienes que en dicho juicio 
le fueron adjudicados, continuando 
aun en posesión de los mismos, por 
que tales hechos ni tienen una relación 
directa é inmediata con la liquidación y 
partición referidas, ni pueden convali
dar tampoco actos que adolecen do un 
vicio radical de nulidad:—Vísta la ley 
doce, título diez y seis, Partida sesta - - 
Fallamos: que debemos declarar y decla
ramos nula la división y adjudicación de 
la herencia de D. Bartolomé Forragut 
y mandamos que se abra de nuevo el 
juicio de testamentaria de dicho Don 
Bartolomé desde el estado que tenia en 
diez de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y siete, fecha en que Don
Manuel cumplió la edad de catorce, 
anos, á fin de proceder por los trámi
tes prescritos por la ley á la. memora
da liquidación y partición entre todos 
los hijos y herederos del finado; sin 
hacer bspresa condena de costas de 
ninguna de las dos instancias. En lo 
que con esta sentencia sea conforme 
la apelada la confirmamos, revocándo
la en lo demás. Mandamos igualmente 
que por lo que respecta á los rebeldes, 
además do notificarse culos Estrados 
y de hacerse notoria por edictos se 
publique en el Boletín oficial- de la 
provincia. Y así definitivamente juz
gando en Sala de justicia de esta Au
diencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Cipriano de Quadros.— 
Antonio Vázquez Yllá.—Cristóbal Na-
varro.—Luis de Quintana.—Vicente 
de Pinies.

Y en cumplimiento de lo mandado 
libro la presento para insertarse en el 
Boletín oficial de esta provincia y la 
firmo en Palma ¡i diez y ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta y uno.— 
Cristóbal Sorra.

Múin. 1525.
D. José de Torres, Jitc^de prime

' ra instancia del Distrito de la Catedral 
de esta Ciudad.

Por el presento y segundo edicto se 
saca á pública subasta por término de 
veite dias una casa sita en la Plazuela 
del Carmen de esta Ciudad, señalada 
con el número sesenta y tres compues
ta do botiga dos pisos interiores y des
ván, lindante por la derecha entrando 
con algorfa de María Ignacia Com- i 
pañy,: con casa do herederos de Doña I 
Paula Capó, de 1). Ventura Vich, y de | 
herederos de Antonio Vicens, por la 
izquierda con casa de Miguel Monser- 
rat, de D. Juan Borras Pbro., de I). Lo
renzo Verger y de D. Antonio María 
Vanrrell y >or la espalda con dicha 
casa de herederos de Antonio Vñ

cens, justipreciada en doce mil pe- mil ochocientos ochenta y uno.—Alva- 
setaa. Esta finca propia de los her- ro Campaner.—Por su mandado, Bar-
manos 1). Juan, D. Pedro José Don tolomé Sureda.
Miguel, D? María Teresa y D.a Isa- * 
bel Tjladó se vende á instancia de la 
Sociedad el Crédito Balear para con su 
producto hacerle pago de siete mil ])o- 
setas, intereses y costas que acredita 

escritura pública de catorce de Ju
lio de mil ochocientos setenta y seis; 
y queda señalado para su remate el 
quince de Julio proximó entrante á las 
doce de la mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de los 
licitadores advirtiéndose que para to
mar parte en la subasta deberán di
chos licitadores consignar previámen- 
tc en la mesa judicial una cantidad 
igual al diez por ciento del valor dado 
á dicha tinca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, devolviéndose desdo 
luego las consignaciones á sus respec
tivos dueños, escepto la que corres
ponda al mejor postor que se reser^ 
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de sn obligación y tam
bién será de sn cargo satisfacer-los 
gastos de subasta y remate y- de
más anexo á la estipulación de la 
escritura de compra venta/ Palma 
diez y siete de Junio de mil ochocien
tos ochenta y uno.— José de Lanzas 
Torres. ."

Núm. 1526. !
D. Alvaro Campaner // Tuertes, Juez de 

primera instancia delTartido de. Mana- 
car.

En virtud del presente se saca pú
blica subasta, por término do veinte 
días la tinca que á continuación se 
describe propia de Rafael Obrador y 
Gil: consistente en una casa y corral 
sita en lavilladeFelanitx, señalada con 
el número veinte ytres de la calle deis 
Cuatro Canlons y linda por la derecha 
entrando eon casa de herederos de 
Bartolomé Andreu, por la izquierda 
con la de Bartolomé Caldentey y por 
el fondo con corral de la casa de Ma
teo Sarceló, justipreciada en mil qui
nientas pesetas.

La espresada finca se vende para 
con sn producto hacer pago á Juan 
Sastre y. Calvó de la cantidad de. qui
nientas libras ó sean mil seiscientas 
sesenta pesetas noventa céntimos, in
tereses al .seis por ciento y costas cau
sadas, con más catorce pesetas sesenta 
y siete céntimos importe de los dere
chos al Estado y de inscripción de la
escritura de préstamo otoigada ante el 
Notario,p. Emilio Guasp de esta villa, 
quedando señalado para el remate de 
dicha finca el dia doce del próximo 
Julio, á las diez de su mañana, en los 
estrados de este Juzgado, siendo con
dición de que los gastos de subasta, 
reñíate y escritura de traspaso serán de 
cargo del adquirente y que este depo
sitará en mesa del Juzgado el décimo 
del valor por que lo obtuvire y no se 
admitirá postura que no cubra los dos 
tercios de su justiprecio, todo lo cual 
queda mandado en los autos ejecutivos, 
que se siguen en este Juzgado á ins-

Excmo. Sr.: Habiendo empezado á 
ingresar en las lilas del Ejército en el 
mes do Junio de 1877 los individuos 
pertenecientes al reemplazo de dicho 
año, y próximos poi lo tanto á cum
plir los cuatro de activo á que les obli-

tancia del citado Juan Sastre y Calvó ga el artículo *2.° de la ley de 10 de 
contra Bafael Obrador y Gil, hoy los Enero del año citado, S. M. el Re y  
herederos de este. (Q. D. G.) con objeto de que no sufra

Dado en Manacor á diez de Junio de . el menor retraso el cumplimiento de la

Núm. 1527.
D. Bernardo Cassani Juez de primera ins

tancia del "Partido de Inca.
Por este edicto se cita, llama y em

plaza álos que su crean con derecho á 
la herencia de D.a María Ignacia Es
teva y Aloy, casada, que era domicilia
da en la Villa de Gostitx y en la cual 
falleció sin disposición testamentaria, 
para que dentro do treinta dias conta
dos desde la publicación de este anun
cio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se les ins
truyen sobre dicho ab-intestato, por la 
escribanía del infrascrito actuario. Si 
asi lo hacen se les oirá y administrará 
justicia y do lo contrario se seguirán 
adelanto las ac tuaciones, parándoles el 
perjuicio siguiente. Dado en Inca á dos 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Bernardo Cassani.—Por man
dato de S. S. Bartolomé Vert, Escri
bano.

Núm. 1528.
D. jívaro Becerra del Toro, Juez de pri

mera instancia del partido de, Mahon 
Hago saber: que con fecha cinco de 

Setiembre de mil ochocientos cuarenta 
y ocho, veinte de. Marzo de mil ocho
cientos ochenta fallecieron respectiva
mente ó intestados en Alayor, Antonia 
y Esperanza Mora y Carreras de aque
lla naturaleza y vecindad y que su her
mano D. Antonio Mora y Carreras del 
mismo domicilio ha solicitado se de
clare herederos de la primera al recur
rente y á sus hermanos Esperanza 
José y Catalina Mora y Carreras, y de 
la segunda al mismo solicitante á su 
hermana Catalina Mora y Carreras y á 
sus sobrinos José Antonio y Lorenzo 
Moray Enrich, estos últimos en repre
sentación de su difunto padre y her
manos respectivo y en su consecuen
cia y en virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á dichas heren
cias á fin de que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta 
dias parándoles si no lo hicieren el 
perjuicio que hubiere lugar pues asi lo 
tengo mando en providencia de prime
ra del actual dada en los autos incoa
dos sobre declaración de herederos de 
dichos finados.

Dado en Mahon á tres Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Alvaro 
Becerra.—Por su mandado, Juan Pons 
Escribano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular General. 

ley, ha tenido á bien disponer que los 
Directores generales de las armas or
denen lo conveniente para que todo 
individuo que cumpla en activo los 
cuatro años de servicio sea baja desde 
luego en esta situación y alta en la re
serva, con sujeción á lo que so halla 
prevenido en el cap. l.°, tít. 4.°, del 
reglamento para el reemplazo y reser
va del Ejército de 2 de Diciembre de 
1878.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1881. Campos,— 

Señor.
(Gaceta del 9 de Junio.)

MINISTERIO PE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión de los Ayun
tamientos de Santo Tomé y de Inicia 
decretada por V. S., con fecha 17 del 
actual ha emitido el siguiente dictá
men:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 26 de Abril último ha 
examinado la Sección el expediente de 
suspensión de los Ayuntamientos de 
Santo Tomé y de Iruelá, decretada por 
el Gobernador de la provincia de Jaén.

Funda su resolución dicha Autori
dad en que los Concejales suspensos 
habían dimitido sus cargos, presentán
dose en actitud hostil al Gobierno de 
S. M.

En efecto, los individuos que forman 
los referidos Ayuntamientos acudieron 
al Gobernador solicitando les admitiese 
la dimisión de sus cargos fundándose 
en que se hallaban en disidencia con 
la política actual.

En concepto de la Sección, las re
nuncias origen del expediente cons
tituyen una extralímitaoion grave con 
carácter político por los términos en 
que se hallan concebidas, y no consin
tiendo las leyes actos de esta naturale
za á Corporaciones puramente econó
mico-administrativas, la Sección, te
niendo presente lo dispuesto en las 
diferentes Reales órdenes que han 
explicado las disposiciones de la ley 
Municipal que se refieren á la correc
ción ño las faltas en que incurran los 
Ayuntamientos y los Concejales, opi
na que procede confirmar la providen
cia del Gobernador.»

Y conformándose S.; M. el Re y  
(Q. 1). G.) con el preinserto dectámen, 
se ha servido resolver como en el mis
ino se propone. ■

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1881.

González.
Sr. Gobernador de la provincia de 
Jaén.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Almuxafes decretada por 
V. S. con fecha 17 del actual ha emi
tido el siguiente dictámen.

«Excmo. Sr.: en cumplimiento déla 
Real orden de 19 de Abril último, ha 
examinado la Sección el expediente de 
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suspensión del Ayuntamiento de Al- 
muxafes, decretada por el Gobernador 
de Valencia.

Fundase esta medida en que de las 
diligencias instruidas por un Delegado 
de dicha autoridad aparece que no se 
formaron á su debido tiempo, ni remi
tieron á la aprobación Superior, las 
cuentas del fdtimo ejercicio económi
co: que no se verificaban los arqueos 
mensuales: que no se liabian reclama
do los débitos del Pósito; y que se ha
bían distraído fondos dándoles una 
aplicación indebida, puesto que figura
ban como existencia en Caja 2.781 pe
setas 69 céntimos en cuatro p agarés á 
favor del Depositario, y en que Cor
poración municipal fue amonestada, 
apercibida y multada por haber deso
bedecido las órdenes relativas á la 
presentación de cuentas municipales.

La Sección, al emitir el dictamen 
que se le pide, encuentra que estuvo 
en su lugar la providencia del Gober
nador, porque además de la gravedad 
de alguno de los cargos en que se fun
da aquella, no consienten las disposi
ciones vigentes que los Ayuntamien
tos resistan las disposiciones de la 
primera autoridad de la provincia de 
la manera que lo ha hecho el de Al- 
muxafes.

Con arreglo al último párrafo del 
art. 189 de la ley Municipal pueden ser 
suspendidos en el ejercicio de sus car
gos los Concejales cuando incurran en 
desobsdieneia grave, insistiendo en 
ella después de apercibidos y multados 
como ocurre en el caso presente; por lo 
que la Sección opina que debe confir
marse la providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Be y  (Que 
D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

1 De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1881.—

González.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valencia.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Arriate dedretada por V. S., 
con fecha 17 del actual ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. S.: La Sección ha exami
nado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Amate, decretada 
por el Gobernador de Málaga.

Fúndase esta providencia en que 
aquel Ayuntamiento no había formado 
expediente para bis elecciones de Se
nadores, ni cerilicadu los rcintcijros apro
bados para algunos Concejales; en que la 
contabilidad se llevaba de una manera 
informal y defectuosa; en que se nom
bró Recaudador al Alcalde; en que 
después de subastado el arbitrio de 
consumos se redujo el tipo del remate, 
y en que en el libro de actas no apare
cía la de la constitución de la Junta 
municipal.

Contra esta resolución del Goberna
dor ha interpuesto el Ayuntamiento 
recurso de alzada para ante V. E. pre
tendiendo que se anule la suspensión, 
y que se nombre una Comisión espe
cial para que los Concejales interinos 
paguen inmediatamente lo que deben 
á lo?s fondos generales, provinciales y 
municipales.

Exponen que el Delegado, Secreta
rio ya del nuevo Ayuntamiento, en la 
visita que hizo á la Secretaría pidió 
los libros de actas de arqueo, los de 
acuerdos, así del Ayuntamiento como 
de la Junta municipal, y los expedien
tes de elecciones, confesando de pala
bra que todo estaba bien, que nada 
tenia que objetar, y que no necesitaba 
inspecionar más; que verificó la visita 
sin citación del Ayuntamiento ni del 
Alcalde, y que se retiró sin extender 
acta ni diligencia alguna.

De los antecedentes remitidos has
ta ahora no resultan suficientemente 
comprobadas, á juicio de la Sección, las 
faltas que se imputan al Ayuntaminto 
de Arriate; pues no se acompaña el ac
ta de la visita, ni otro documento que 
la supla; y entiende, por lo tanto, que 
procede alzar la suspensión decretada 
por el Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
D. G.) con el preinserto dictámen se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1881.— 

González.
Sr. Gobernador de la Provincia de Má
laga.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo do Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Alborea decretada por V. S., 
con fecha 13 del actual ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 19 del mes último, 
ha examinado la Sección el expedien
te de suspensión del Ayuntamiento de 
Alborea, decretada por el Gobernador 
de Albacete.

Entre los diferentes cargos que á la 
Corporación municipal so dirigen, los 
(pie verdaderamente envuelven grave
dad son la falta de libro de censo elec
toral en el año anterior y en el pre
sente, la de acuerdos de distribución 
de fondos y la de actas de arqueo para 
conocer el estado de los mismos, y el 
no haberse formado en el año actual el 
correspondiente presupuesto adicional.

Tales omisiones constituyen efecti
vamente negligencia é infracción de 
ley, de que pueden resultar perjuicios 
no sólo á los interesss del Municipio; 
sino también á los derechos políticos 
xle los habitantes del término.

El Ayuntamiento ha incurrido, por 
tanto, en la responsabilidad que deter
mina el art. 180 de la ley Municipal: 
y como con arreglo á las diversas Rea- 
ler órdenes que han interpretado las 
disposiciones de la misma referentes á 
la manera de hacer efectiva dicha res
ponsabilidad, puede inponerse en este 
caso la suspensión, opina la Sección 
que se debe confirmar la providencia 
del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Re y  
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver coma en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1881.—

González.
Sr. Gobernador do la provincia de 
Albacete.

((¡aceta del 14 de Junio.)

Núm. 1529, »
JUZGADO MUNICIPALDEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Junio 
de 1881.
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Palma 11 de Junio 1881.—El Juez Municipal suplente, Antonio Llompart.
—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Junio 
de 1881, clasificadas por sexo y estado dril de, los fallecidos.
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Palma 11 de Junio de 1881.—El Juez municipal suplente, Antonio Llompart. 
El Secretario, Francisco Garau.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido á consecuencia 
de lá suspensión decretada por V. S. 
del Ayuntamiento de Conjo, con fecha 
20 de Mayo último lo evacuó en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 20 del próximo pasa
do, ha examinado esta Sección el ex
pediente de suspensión del Ayunta
miento de Conjo, provincia de la Co
rulla.

Del instruido por el delegado del 
Gobernador para inspeccionar la Ad
ministración de dicho pueblo resulta: 
que está presidido por persona que 
hasta en los actos oficiales se presenta 
en estado de embriaguez, que le es ha
bitual, según manifestó ti dicho Dele
gado la mayoría do los individuos que 
componen la corporación municipal: 
que con este motivo, y por no llenar 
tampoco el Secretario sus deberes con 
la asiduidad y el celo necesarios, se 
encuentra el Ayuntamiento en el más 
completo abandono, pues los demás 
individuos del Municipio, unos por ig
norancia y otros por negligencia, no 
cuidan de la Administración munici
pal: que no ha tenido lugar todavía la 
formación de sus presupuestos; y que 
el Archivo y la depositaría y la recau
dación de arbitrios están situados en

2
1
1
1
2
3
3
2
2
1
»
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la ciudad de Santiago fuera del nidio 
municipal de Conjo.

Considerando que la falta de la for
mación de los presupuestos constituye 
una causa grave de responsabilidad:

Considerando que otros de los hechos 
consignados no pueden imputarse prin
cipalmente al Ayuntamiento, en cu-

1 yas atribuciones no cabe la de separar 
al Alcalde del ejercicio de su cargo, 

¡ así como no le está encomendado el ar
reglo de la Secretaría y Archivo, cuyo 
servicio está confiado al Secretario;

: La Sección opina que se debe man- 
| tener la suspensión acordada, y man- 
¡ dar instruir con la actividad necesaria 
expedientes especiales para la separa
ción en su caso del Alcalde y del Se
cretario, cuya conducta no parece 
compatible con el prestigio y la impor-

1 tanda de los cargos que desempeñan.» 
i Y conformándose S. M. el Re y  
' (Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 

se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corrcspon- 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos

¡ años. Madrid 3 de Junio de 1881.— 
González.—Sr. Gobernador de la 

provincia de la Coruña. (Gaceta 11.)

PALMAI
IMPRENTA DE LA GASA DE MISERICORDIA.
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